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"Por la cual se termina la designación como integrante del Componente Curricular Ético Político ante el Consejo
Curricular de Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Inglés a una Docente de Carrera de la Universidad

Distrital Francisco José de Caldas"

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACiÓN, en ejercicio de sus atribuciones legales, y en
especial las conferidas en el literal b del Artículo 34 del Estatuto General, Acuerdo 003/97, y,

CONSIDERANDO:

Que el Estatuto General, Acuerdo 003 de abril de 1997, consagra: "Articulo 34. - CONSEJO CURRICULAR DE
PREGRADO. Por cada proyecto curricular de pregrado que funcione en la Universidad hay un consejo curricular,
integrado así:

a. El Coordinador de proyecto curricular quien lo preside.
b. Un (1) profesor, por cada uno de los componentes curriculares, designados por el Decano.
c. Dos (2) estudiantes del proyecto curricular, desigrú,idos por el respectivo consejo de facultad.

Los estudiantes y profesores deben cumplir las mismas calidades, requisitos y períodos establecidos para los
integrantes de los Consejos de Facultad".

Que con oficio calendado el 3 de septiembre de 2014, la docente MARGARITA ROSA VARGAS TORRES, presentó
renuncia como representante del Componente Curricular Ético Político ante el Consejo Curricular de
Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Inglés.

En mérito de lo expuesto, esta Decanatura:

RESUELVE:

Artículo 1°. Dar por terminada la designación como integrante del Componente Curricular Ético Político ante el
Consejo Curricular de Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Inglés a la docente MARGARITA ROSA
VARGAS TORRES, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51.952.467 expedida en Bogotá, de
conformidad con la parte motiva de esta decisión.

Artículo 2°.. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
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Dada en Bogotá D. e., a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil catorce (2014).

COMUNIQUESE y CUMPLASE.
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